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Pronto se conocerá la pro-
puesta de reforma del sis-
tema de pensiones, realiza-

da por la Comisión de Protección 
Social (CPS). Ya se decretó la libre 

disponibilidad del 95.5% del fondo 
para las personas que opten jubi-
larse, y el uso del 25% del fondo pa-
ra vivienda. Estas medidas fueron 
un paliativo cortoplacista, un be-
nefi cio político populista; es decir, 
un panadol que no ataca la raíz del 
problema. 

Al parecer, la Ofi cina de Norma-
lización Previsional (ONP) sería el 
gestor monopólico administrativo 
de los fondos de pensiones privado 
y público –con la Sunat recaudando 
el aporte de los afi liados– y luego se 
convocaría a una licitación de fon-
dos, entre SAB, SAFI y otros opera-
dores. Esta medida nuevamente no 
ataca el problema de alineación de 

con la Sunat, que no es lo mejor pa-
ra el afi liado, viene por un interés 
de ciertos grupos para entrar a la 
licitación de fondos. Es decir que, 
sin haber invertido en establecer 
una AFP, ahora cualquiera podría 
administrar fondos. Habrá un gru-
po de ganadores, en detrimento de 
un costo asumido por los afi liados.

Estoy de acuerdo en que faltan 
medidas para reducir comisiones y 
ampliar cobertura, mejorar la cul-
tura de ahorro previsional, evitan-
do miopías del afi liado. Las medi-
das que propone la CPS no necesa-
riamente son las que conllevan a 
ello, sino que al fi nal hasta impiden 
el crecimiento de la economía.

La reforma del Sistema Privado de Pensiones 2017

intereses ni el propósito de reducir 
comisiones para generar valor com-
partido en el sistema.

AFPNet, que centraliza los fon-
dos privados, los traslada con ma-

yor rapidez que la Sunat, permitien-
do un benefi cio de S/ 102 millones 
para el afi liado (estudio de Macro-
consult). Según este estudio, los 
costos de recaudación por AFPnet 
son un quinto de los de la Sunat. Sa-
bemos que un ente estatal no es efi -
ciente en la administración de re-
cursos. ¿Por qué entonces se consi-
deraría la centralización con la Su-
nat, si resulta menos efi ciente? 

En la teoría de Public Choice, re-
lación de economía con ciencias po-
líticas, tenemos el problema de gru-
pos de interés y su infl uencia en el 
Congreso (políticos), en detrimen-
to del bienestar común. Mi hipótesis 
es que la centralización de fondos 
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Modernizarán 13 
desembarcaderos
El Fondo Nacional de Desa-
rrollo Pesquero (Fondepes) 
invertirá S/ 62 millones en 
la modernización y cons-
trucción de 13 desembar-
caderos pesqueros artesa-
nales en el 2018, informó 
el ministro del sector, Pe-
dro Olaechea. Indicó que 
estas obras permitirán que 
los desembarcaderos cuen-
ten con servicios de conser-
vación en frío, producción 
de hielo, lavado y eviscera-
do, bajo normas sanitarias 
y estándares vigentes.

CONTENEDORES

Extracostos 
superan US$ 300
Los extracostos logísticos 
en el Perú están entre los 
más altos del mundo, y pue-
den superar los US$ 300 por 
contenedor, advirtió John 
Hartley, presidente de Co-
nudi, gremio que agrupa a 
exportadores e importado-
res. Por ello, señaló que 
ADEX, la CCL y otros gre-
mios respaldan un proyecto 
del Mincetur que crea el 
módulo de información de 
servicios logísticos, que per-
mitiría sincerar las tarifas 
de esos servicios.

La balanza comercial del 
país registró un superávit 
de US$ 961 millones en se-
tiembre último, el resultado 
más alto de este año. Con lo 
que se acumula un superá-
vit de US$ 4,189 millones en 

Nuestras exportaciones 
totales crecieron 30.8% 
en setiembre y las impor-
taciones 3.5%. Entre estas 
últimas, las de bienes de 
capital aumentaron solo 
0.5%, según la informa-
ción del BCR.

lo que va del 2017, informó 
el BCR.

Exportaciones
En setiembre, las exportacio-
nes totalizaron US$ 4,252 mi-
llones, monto 30.8% superior 
con respecto al registrado en 
el mismo mes del 2016, cons-
tituyéndose en la tasa positi-
va registrada por decimo-
quinto mes consecutivo. Este 
buen resultado de setiembre 
se explica por el aumento tan-
to de los precios (17.6%) co-
mo del volumen (11.2%). 

EN SETIEMBRE LLEGÓ A US$ 961 MILLONES

Superávit de la balanza 
comercial alcanza su 
nivel más alto en el año

2017
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Fueron las ventas de pro-
ductos tradicionales (77% 
del total) las que más crecie-
ron (40.9%), en particular de 
cobre, zinc y oro. Por su par-
te, las exportaciones no tra-
dicionales aumentaron 
5.2%, básicamente por ma-
yores envíos de productos 
textiles, agropecuarios y si-
derometalúrgicos.

De otro lado, las importa-
ciones alcanzaron US$ 3,291 
millones, monto 3.5% supe-
rior al registrado en setiembre 
del año pasado, principalmen-
te debido a las mayores adqui-
siciones de insumos, que al-
canzaron los US$ 1,500 millo-
nes (46% del total importado).

A diferencia de meses an-
teriores, cuando mostró un 
ritmo creciente, las importa-
ciones de bienes de capital 
prácticamente se estancaron 
en setiembre (crecieron solo 
0.5%), alcanzando los US$ 
953 millones. 

Estas cifras indicarían que, 
habiendo capacidad instala-
da ociosa, los empresarios 
prefi eren invertir en reponer 
sus inventarios (insumos).

CONGRESO 

Aprueban creación 
de Viceministerio 
de Hidrocarburos 

El pleno del Congreso 
aprobó por unanimidad en 
primera votación, y exone-
rada de segunda votación, 
el dictamen del proyecto 
de ley que propone la mo-
difi cación de la Ley de Or-
ganización y Funciones del 
Ministerio de Energía y Mi-
nas (MEM), por la cual se 
crea el Viceministerio de 
Hidrocarburos.

Vale recordar que la ini-
ciativa, planteada por el Eje-
cutivo, fue remitida por este 
al Congreso en agosto últi-
mo (Gestión 23.08.2017), 
luego de una larga evalua-
ción en el sector, después de 
tres años en que fuera plan-
teada por la Sociedad Pe-
ruana de Hidrocarburos.

Dentro de los cambios 
que dispone la autógrafa 
de la ley se considera la sus-
titución del actual Vicemi-
nisterio de Energía, por 
dos viceministerios: uno 
de Electricidad y el otro de 
Hidrocarburos.

Cabe precisar que tras el 
debate en el pleno, y reco-
giendo las propuestas de 

los congresistas, se aprobó 
el dictamen con algunas 
modifi caciones.

Entre las modifi caciones 
fi gura que el MEM tiene, en-
tre otras funciones, la de 
“ejercer la potestad de auto-
ridad sectorial ambiental 
para las actividades de elec-
tricidad, hidrocarburos y 
minería, en concordancia 
con los lineamientos de po-
líticas y normas estableci-
das por el Ministerio del 
Ambiente, como entidad 
rectora”.

Ahora, resta que el Ejecu-
tivo apruebe u observe esta 
autógrafa.
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Cambios. El Legislativo hizo al-
gunos a la propuesta original.
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